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Valledupar, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL. 

DEMANDANTE ELIDA MARÍA JIMÉNEZ CAÑIZAREZ. 

DEMANDADO HUBERT ANTONIO REYES RÍOS. 

RADICADO  20001-31-10-003-2024-00005-00. 

 

Estudiada la presente demanda de Divorcio de Matrimonio Civil promovida 

mediante apoderado judicial, el despacho la INADMITE, por no reunir los 

requisitos de ley, concretamente el consagrado en el artículo 90-1 C. G. del P. 

en concordancia con el artículo 84-10 ibídem.  

 

1. No señala la dirección física del demandado, requisito que no ha sido 

derogado por la Ley 2213 de 2022 que en su artículo 6 ordena que en 

la demanda se indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, sin emabrgo, el precepto no 

modifica ni deroga el artículo 82 C.G. del P., que consagra “10. El lugar, 

la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, 

donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 

recibirán notificaciones personales.” 

 

2. Debe aportarse fotocopia del registro civil de nacimiento de la 

demandante para efectos de ordenar la inscribir en la sentencia ante 

autoridad del estado civil competente.  

  

CONCEDER al demandante el término de cinco (5) días para subsanar las 

falencias señaladas, so pena, de rechazo de la demanda.  

  
TENER al doctor HUGER MARIO GONZÁLEZ MOLINA, quien no tiene 

sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial de la señora ELIDA 

MARÍA JIMÉNEZ CAÑIZAREZ, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
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RADICADO: 20001-31-10-003-2024-00005-00.   

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

 A.A.C 
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